
 

SECRETARIA.  A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali,  23 de agosto del 2021.  

 

La secretaria,  

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ROSARIO GONZÁLEZ  

DEMANDADO: ADRIANA REYES MERCADO  

MARÍA VICTORIA MERCADO CORREA  

RADICACIÓN: 760014003007201800640-00  
 

 

Como quiera que la audiencia programada para el día 01 de junio del 2021 a las 9:00 a.m., 

no fue llevada a cabo por solicitud de aplazamiento  presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, quien reportó el estado de salud de su prohijada,  para lo cual se 

accedió por auto 01 de junio del 2021, y posterior fue reportado por la parte demandada la 

muerte de su apoderado judicial, generando la interrupción del proceso por auto  11de junio 

del 2021,  encuentra esta judicatura  que el término concedido a la parte demandada para 

que nombre apoderado o por tratarse de un asunto de mínima cuantía, informase si asumiría 

en causa propia, al no haber respuesta, el juzgado, encuentra necesario darle continuidad  al 

presente trámite.- En consecuencia,   

 

RESUELVE:  

 

1.-Fijar como nueva fecha el día  veintinueve (29)  de Octubre del año 2021 a las 9:00 

am, para realizar la audiencia referida en el proveído No. 3346 del 9 de septiembre de 

2019.  

 

2.- Requerir al apoderado judicial de la parte demandante y a la señora  Adriana Reyes 

Mercado,  para que suministren los correos electrónicos de su poderdante,  testigos y los 

propios.  

 

NOTIFÍQUESE,  

Estado 24 de agosto del 2021.  
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